
República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

102u9 

STUN.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
DIRZCTORA DE INSPECCION Y ANALISIS 

RESCLUC TON No. 83-2-3-=: E 

En ejercicio de ¡a celegeción conferida por a Señora Superintendente de Com 
pañías, según Resolución No.85-1-01-3-00003. 

CONSIDERADO: 

QUE mediante informe de Contiol No.Di£-CA--09- 291 de 86-99.-4 del Departa- 

mento de Inspección y Análisis de esta Entidad se “abiece qus "la Compañía 
ÓN 
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no ha enviado dentro del viazo de 5.zy, conias autorizadas del Balance Gene- 
ral anual, del Estacs úe c¿vdidas. y Ganencias. asi cono de ias memorias e 
informes de los administradopes y Ge los org:.nismos de fiscalización y más 
documentos contenidos cn e. . Reglanento Ce Informacion2s que ias Compañías - 

deben enviar a la Superiniendencia 2e Compulias; * 

QUE el Artículo 25 We. *: ¿sy de Corpañlas Zaculca +1 Superintendente de 
Compañías, sancionar com multa do Mil a Diez mil sucreos, 21 Administrador de 
la compañíía'por la omisión señalada on el consid:cando que antecede; 

En uso de la facultad iucfevrida: 

ILSUELYA: 

ARTICULO PRIMERO.- Impoges. título pursona.., 2 señor. CAROD. + «oo DU ye 
PEREZ» +» «ooooooonsasron>o no... Laneros. e np. r.e qe n.noc..n. nn. Aiministrador de la 

COMpañÍa. CONERFLO: SiAr ++. +09 oro nooo rooronnono nano rcoo oran non ansoncccsccsss 

la multa de. + ERP FTE 00109: ++ +++ «SUCTSS POr .10 nube» remitido cportunamente 
a la Superintendencia de Uompañilas, los documentos referidos en el conside - 

rando primero de esta Resolució; advirtiéndole que la multa podrá repetirse 
hasta el debido' cumplimiento de la rhligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar 21 señor... .CAROLIMA -NENDGZA -DR «PEREZ ++... ..... 
en cualquiera da las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.--Emitir cl Título de Créditc respectivo, una vez que sea 

acta firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE. - Dada y virmada vd 16 Superincendelcia de Compañias en Guayaquil ya 

Ú 3 DIC. 1986 
* Correspondiente 

al año 1985, 
EXP- 42205--85 
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